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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SABIOTE (JAÉN)

2022/826 Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana. 

Edicto

Aprobada provisionalmente, por el Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 24 de
febrero de 2022, la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del:
 
- Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (I.V.T.N.U.)
 
De conformidad con el artículo 49 de la LBRL y 17 de la LRHL, se expone al público por el
plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados previstos en el artículo 18
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán examinarlo y plantear las reclamaciones
que estimen oportunas; de no presentarse ninguna se considerará definitivamente aprobada.
  

Sabiote, 25 de febrero de 2022.- El Alcalde, LUIS MIGUEL LÓPEZ BARRERO.
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